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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 452 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención a que la Cámara de Comercio de Cali allegó la información 

solicitada, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1.-Anéxese a los autos los certificados de existencia y representación legal de 

VANGUARDIA CTA EN LIQUIDACION y CTA AMIGA EN LIQUIDACIÓN, integradas 

en la litis por pasiva. 

 

2.-En atención a que las entidades no registran correo electrónico para su 

notificación, expídase las citaciones del caso, las cuales deben ser 

descargadas por el apoderado de la parte actora para su pronto 

diligenciamiento. 
(jlco) 

 

NOTIFÍQUESE 
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